
   
 
 
 
 
 
 
D. Juan Ángel Jódar Marín, Secretario de la Facultad de Comunicación y Documentación 

y Profesor Titular del Departamento de Información y Comunicación de la Universidad de 

Granada, 

 

 

CERTIFICA, 

 

 

Que en sesión ordinaria 152 de la Junta de Facultad de la Facultad de Comunicación y 

Documentación de la Universidad de Granada, celebrada el día 19 de diciembre de 2023, 

fueron aprobados los acuerdos que se relacionan a continuación, relativos a la modificación 

del plan de estudios del Grado en Información y Documentación: 

 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE CENTRO DE LA FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2023 EN LO QUE 

RESPECTA A LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN 

 

Para cumplir con las acciones de mejora, incluidas en el Plan de Mejora del Centro, que 

persiguen el incremento significativo de matriculaciones y para acomodar el Plan de 

Estudios a las disposiciones del RD. 822/2021, esta Junta de Facultad aprueba la solicitud 

de las siguientes modificaciones: 

 

1. Solicitud de adscripción al ámbito de conocimiento del RD 822/2021: “Ciencias sociales, 

trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y 

relaciones internacionales”. 

2. Reducir el número de plazas de nuevo ingreso, que pasan de 100 a 60. 

3. Cambio en el número de créditos a cursar como obligatorios, optativos y prácticas 

externas. 

4. Fusión de dos asignaturas obligatorias en una sola asignatura nueva de carácter 

básico. 

F
irm

a 
(1

):
 J

U
A

N
 Á

N
G

E
L

 J
Ó

D
A

R
 M

A
R

ÍN

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 S

ec
re

ta
ri

o
/a

 F
ac

u
lt

ad
/E

T
S

 U
G

R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 59E56FF09F2A3FD8ACE27B12A1588F13
15/02/2024 - 23:37

Pág. 1 de 2



   
5. Cambio en el carácter básico, o bien obligatorio, de algunas asignaturas. 

6. Modificación en las asignaturas optativas. 

7. Reforma de las Menciones del Título para adaptarlas a la norma del RD 822/2021  que 

exige una composición de 48 créditos. 

8. Modificación de contenidos en la asignatura optativa “Tratamiento Masivo de Datos”. 

9. Modificación de los valores en los porcentajes del sistema de evaluación de la 

asignatura obligatoria “Recursos de Información”. 

10. Modificación de la planificación temporal en algunas asignaturas. 

 

 

Y para que así conste lo firmo en Granada 

F
irm

a 
(1

):
 J

U
A

N
 Á

N
G

E
L

 J
Ó

D
A

R
 M

A
R

ÍN

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 S

ec
re

ta
ri

o
/a

 F
ac

u
lt

ad
/E

T
S

 U
G

R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 59E56FF09F2A3FD8ACE27B12A1588F13
15/02/2024 - 23:37

Pág. 2 de 2


